
P I T A N Í A G E N E R A L 
D E 

J L L A L A V I E J A . 

E l Señor Ministro de la Guerra en Real orden de 1$ del presente mes m9 
dice lo que copio. 

,Excmo. Señor : E l Señor Secretario de Estado y del Despacho en pa
pel de 7 del corriente me dice lo que sigue : 

„ E 1 REY nuestro Señor se ha servido dirigirme con fecha de ayer e l 
Real decreto siguiente: 

N o siendo justo que confundiéndose la lealtad con el crimen lleven las 
mismas insignias de honor los que en la calimiiosa época de la pasada re
volución me han dado pruebas de su fidelidad, y los que faltando á sus 
deberes mas sagrados han contribuido á los excesos y desórdenes que haa 
afligido á la España durante el gobierno llamado constitucional, de triste 

y distingui
da Orden de Cárlos 111, de todas clases, igualmente que de las de la Kea l 
Orden Americana de Isabel la Catól ica, todos aquellos que bajo las regias 
establecidas en mis Reales decretos y órdenes hayan sido 6 fueren en lo sucesi
vo definitivamente impurificados por los tribunales competentes. ART. 2.° Que
dan asimismo privados de las citadas Cruces, con arreglo á las órdenes 
vigentes, los que habiendo sido agraciados con ellas desde el dia 7 de Marzo 
de 1820 hasta el i .9 de Octubre de 1823, no hayan obtenido mi Real confir
mación de dichas gracias, ó no la obtuvieren en adelante. ART. 3.° Los que 
hayan obtenido dichas Cruces anteriormente al expresado dia 7 de Marzo 
de 1820, y no están sujetos al resultado de los juicios de purificación por 
sus respectivas carreras , deberán , para continuar usándolas , someterse á 
este juicio ante las Asambleas de dichas Ordenes de Cárlos III y de Isabel 
la Católica j las cuales, tomando las noticias é informes que estimen con
venientes, me darán parte por el conducto de mi primera Secretarla de E s 
tado, del resultado de estos juicios, y de las declaraciones que en ellos h i 
cieren de purificación ó impurificación para mi conocimiento y aprobación. 
ART. 4.° Los que con arreglo á lo prevenido en el articulo precedente no se 
presenten á solicitar su purificación en el término de seis meses , contados 
desde hoy , quedarán por este hecho pribados de las Cruces que obtenían. 
ART. 5.° No necesitan de purificación ante dichas Asambleas los que Yo hu
biese declarado ó declarase en lo sucesivo purificados, ni los agraciados 
por Mí con las citadas Cruces, ó confirmados en ellas después del dia i . * 
de Octubre de 1823. ART. 6 ° Las disposiciones contenidas en este decreto 
no se refieren á mis dominios de Amér ica , en consecuencia de lo que tuve 
á bien mandar en el de 25 de Diciembre de 1823. Tendreislo entendido, 
lo comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento , y lo haréis i m 
primir y circular para que llegue á noticia de todos, rs Está rubricado de 
la Real mano. A Don Francisco de Zea Bermudez." 

Y lo traslado á V . E . de órden de S. M . , previniéndole que el mismo 
Señor Secretario de Estado y del Despacho me dice con fecha de 10 del 
actual es la voluntad de S. M . que las disposiciones del anterior decreto se 
hagan extensivas en todas sus partes á las Keales Ordenes militares de San
tiago , Calatrava, Alcántara y Montesa , igualmente que á las de San Fer 
nando y San Hermenegildo j debiendo sujetarse al juicio de purificación los 
que obtienen Cruces de las cuatro Ordenes primeras ante el Supremo Con
sejo de Ordenes, y los de las dos últimas ante el Supremo de la Guerra coa 
arreglo al mismo decreto.* 

Lo que transcribo á V . para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . muchos años. Faíladolid 28 de Mayo de 1825. 

Cárlos O'Donell. 
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